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MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de diciembre de 1992 se ha otorgado ante 
ol Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Roquena, la escritura pública de consti: 
tución simultanea de la Compañia Anónima “AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. HAGESA" 

  

QUE la abogada Beatriz Bordes de Gebert, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
publica, a cuyo efecto ha presontado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE la Superintondencia de Bancos mediante oficio 
No. 92-380-SV de 30 de noviembre de 1992, omite informe 
favorable para la constitución de la compañia; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DI-CA-93-112 del 21 de enero de 1993, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compantas, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-92489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92508 de 11 
de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución 
simultánea do “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS HANNE S.A. 
HAGESA" con domicilio en la ciudad do Guayaquil, con un 
Capital social de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos 
mil acciones do un mil sucres cada una, de conformidad 
con los terminos constantes de la referida escritura 
pública. 

  

  

  DISPONER que el Notario Décimo 
UN del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 1a/ 
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